
 
 

 

 

 

 

1 
 

 

 

 
 

 
BOLETÍN TRIBUTARIO – 198/23 

 
 

ACTUALIDAD NORMATIVA - DOCTRINARIA 
 

 
I. DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES  

 

 CONCLUYE QUE APORTAR BIENES A UNA SOCIEDAD 
DILUYENDO EL VALOR INTRÍNSECO DE LAS 
ACCIONES DEL APORTANTE PARA DISMINUIR LA 
BASE GRAVABLE DEL IMPUESTO AL PATRIMONIO, SIN 
TENER UN PROPÓSITO ECONÓMICO O COMERCIAL, 
PUEDE SER CONSIDERADO ABUSIVO EN LOS 
TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 869 DEL ESTATUTO 
TRIBUTARIO - Concepto 1670 del 25 de octubre de 2023 

 

 REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO “RUT”: VIGENCIA 
INDEFINIDA 
 
La DIAN mediante información divulgada en su cuenta de “X” 
(“Twitter”) destacó: 

 
“El Registro Único Tributario (RUT) tiene vigencia indefinida, pero 
para evitar suspensiones es clave que su información sea exacta, veraz 
y esté actualizada. Verifíquela aquí: https://shorturl.at/istHU”. 
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II. MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 

 
 AGENDA REGULATORIA 2024 

 
El Minhacienda publicó el referido documento en su página web. 
Recibirá comentarios hasta el 1 de diciembre de 2023, al link: 
Comentarios Agenda Regulatoria. 
 
Anexo: Agenda Regulatoria 2024 

 
 

 
 
SÍGUENOS EN "X" (TWITTER) 
 
FAO 
01 de noviembre de 2023 


